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Falta de Respuesta 

contra Ministerio ele Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez hora, 

con dieciséis minutos del veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

l. En fecha 19 de octubre de 2020, Sandra Carolina Ortiz, oficial de información del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales -MARN- remitió a este Instituto el 

expediente administrativo, que corresponde a la solicitud de información que le fue efectuada 

por el solicitante Nelson David Menjívar Castro. 

Del referido expediente administrativo se advierte que la oficial de información 

procedió a la entrega de la información requerida por el ciudadano y además consta la 

documentación que le fue remitida al requirente. 

Posteriormente, en fecha 21 de octubre de 2020, la oficial de información del MARN 

remitió el informe de defensa requerido en el auto de admisión, en el cual expresó, en síntesis, 

que posterior a la presentación de la solicitud de información, se le dio trámite a solicitud de 

información presentada y que se hizo la entrega de la información requerida por el peticionario, 

a través del oficial de información del MARN, dando cumplimiento a las obligaciones de ley 

correspondientes y satisfaciendo la solicitud realizada a dicho ente, a través de la resolución 

MARN-OIR No. 120-2020. 

ll. Del análisis del expediente administrativo remitido y del informe de defensa 

expresado por la oficial de información del MARN, consta que ella dio respuesta a la solicitud 

de información presentada por el ciudadano y que proveyó respuesta al 

requerimiento realizado, en fecha 15 de julio de 2020, además consta que el peticionario recibió 

la información solicitada; en ese sentido, se determina que se ha desvanecido el objeto del 

presente procedimiento por falta de respuesta. 

En ese sentido, partiendo de la premisa de que la información solicitada fue entregada 

de acuerdo a los términos que obran en el expediente, lo procedente en este caso es sobreseer 

el procedimiento de falta de respuesta iniciado por el ciudadano  en virtud 
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de haber acaecido la desaparición del objeto de la falta de respuesta, ya que consta que la 

peticionaria sí recibió respuesta a su solicitud. En consecuencia, es preciso decretar el 

sobreseimiento del caso, en los términos que señala el art. 98 letras "d" de la Ley de Acceso a 

la Información Pública -LAIP-. 

III. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas, 

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve: 

a) Tener por remitido el expediente administrativo, de forma digital. 

b) Tener por evacuado el traslado justificativo conferido. 

e) Sobreseer el procedimiento por falta de respuesta presentada por el ciudadano 

 en contra del MARN por haberse extinguido la causa que le 

dio origen. 
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PRONUNCIADA POR LA COMl���ADA y LOS COMISIONADOS QUE LA susc:; 
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Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveí 
se extiende la presente, a los ocho días del mes de marzo d · 
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Notiflquese. - 


